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ESTADO No. 086,  LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

 
 
 RADICACION CLASE DE PROCESO  DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA AUTO TIPO DE AUTO   folios MAGISTRADO PONENTE  

20001-23-33-000-2016-00241-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARBEL ZUNITH CAÑATE 

VARGAS 

E.S.E. HOSPITAL EDUARDO 

ARREDONDO DAZA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

ORDENADO EN PROVIDENCIA DEL 23 DE 

JUNIO DE 2022, PROFERIDA POR LA 

SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO DE 

ESTADO, EN LA QUE DECIDIÓ 

CONFIRMAR LA SENTENCIA ADIADO 17 

DE ENERO DE 2019, PROFERIDA POR 

ESTE TRIBUNAL, QUE ACCEDIÓ A LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

22-SEP--2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20-001-23-33-000-2019-00103-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CANTERA LA CASTELLANA CISA 

LTDA. 

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

SEÑÁLESE COMO FECHA Y HORA PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 

INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL DÍA 

30 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 9:30 

A.M., A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

VIRTUAL QUE PARA EL EFECTO SE 

ESTIME PERTINENTE. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20-001-23-33-000-2019-00232-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

OLIVERIO SANTOS LEÓN 

PULIDO 

SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE “SENA” 

RESOLVIÓ ACEPTAR LA REFORMA DE LA 

DEMANDA PRESENTADA POR LA PARTE 

ACTORA, ASIMISMO, CÓRRASE 

TRASLADO A LAS PARTES POR EL 

TÉRMINO DE 15 DÍAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 

173 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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20001-33-33-001-2015-00119-01 REPARACIÓN DIRECTA  GONZALO JESUS GARCIA 

ZULUAGA Y OTROS 

NACIÓN–MIN. DE TRANSPORTE-

INVÍAS Y OTROS. 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 29 DE MARZO DE 2022. 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20-001-23-39-001-2017-00261-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JHEN ANDERSON ESPINOSA 

LIZCANO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

CON LO DISPUESTO EN EL INCISO FINAL 

DEL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL 

DESPACHO DISPONE CORRER 

TRASLADO A LAS PARTES POR EL 

TERMINO DE 10 DÍAS PARA ALEGAR DE 

CONCLUSIÓN. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-001-2018-00057-02 EJECUTIVO  SIERVO DE DIOS TORRES 

OVALLE Y OTROS 

NACIÓN– FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

04. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-23-33-001-2018-00302-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

NACIÓN – MINISTERIO DEL 

INTERIOR 

MUNICIPIO DE BOSCONIA  RESOLVIÓ DEJAR SIN EFECTOS EL AUTO 

ADIADO 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-001-2018-00405-01 REPARACIÓN DIRECTA  CARLOTA JIMENEZ CANTILLO Y 

OTROS 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL - 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 27 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

20001-33-33- 001-2018-00555-01 REPARACIÓN DIRECTA  ELIMELETH SANCHEZ PINZON Y 

OTROS 

NACIÓN–FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN– RAMA JUDICIAL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 25 DE FEBRERO DE 

2022, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ 

RENDIR CONCEPTO DESDE LA 

NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

20001-33-33-001-2019-00088-01 REPARACIÓN DIRECTA  C.I PRODECO S.A NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 28 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-001-2019-00356-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ARMENIS ENRIQUE ESCOBAR 

VARGAS 

MUNICIPIO DEL PASO - CESAR CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 06 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

20001-33-33-001-2020-00101-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ISIDRO RUEDA PÉREZ NACIÓN - MINISTRIO DE 

DEFENSA - EJERCITO NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 28 DE OCTUBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY.  EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ 

RENDIR CONCEPTO DESDE LA 

NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-001-2020-00119-01 REPARACIÓN DIRECTA  GONZALO CAICEDO CAMARGO 

Y OTROS 

NACIÓN –MINISTERIO DE 

DEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 04 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

20001-33-33-001-2020-00190-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

ROCÍO MENDEZ SAMPAYO NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 19 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-001-2020-00191-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LEONARDO DI FILIPPO DE LEÓN NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 19 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-001-2020-00193-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARIBETH OROZCO MORENO NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 19 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33- 001-2020-00245-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DELMIX LOPEZ MOSCOTE LA NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FONDO 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEL DERECHO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

MAGISTERIODEPARTAMENTO 

DEL CESAR (SECRETARIA DE 

EDUCACION) 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 23 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-001-2021-00025-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JAVIER FIGUEROA CARRASCAL NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 18 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-001-2021-00029-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ROSALBA DÍAZ LEAL NACIÒN–MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN–FONDO NACIONAL- 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 06 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA,  EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20-001-33-33-001-2021-00210-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

FREDY ALFONSO RIVERO 

RAZGO 

NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

EL SUSCRITO MAGISTRADO, DE IGUAL 

FORMA QUE SUS COMPAÑEROS DE 

MAGISTRATURA, MANIFIESTA SU 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL 

ASUNTO EN REFERENCIA, POR TENER 

INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, DE 

CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 DEL 

ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, APLICABLE POR 

REMISIÓN A EL ARTÍCULO 130 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. COMO 

EL IMPEDIMENTO COMPRENDE A TODO 

EL TRIBUNAL, SE ENVÍA EL EXPEDIENTE 

A LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO 

DE ESTADO PARA QUE DECIDA DE 

PLANO LOS IMPEDIMENTOS 

MANIFESTADOS, DE CONFORMIDAD CON 

LO PRECEPTUADO EN EL NUMERAL 5 

DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20001-33-33-007-2021-00174-01* NULIDAD Y 

RESTABLCIMIENTO 

DEL DERECHO 

LILIANA CASTRO NEIRA NACIÓN – MINSTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-002-2013-00265-03 EJECUTIVO FABIO EDINSON ORTEGA 

OTÁLVAREZ 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

03. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-002-2014-00018-04 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

RAFAEL ENRIQUE TORRES DIAZ NACIÓN - DAS CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 17 DE FEBRERO DEL 

2022, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-002-2014-00331-02 EJECUTIVO  LUIS FELIPE DÍAZ ARDILA Y 

OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

03. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL    Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-002-2016-00306-01 EJECUTIVO CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL CESAR 

MUNICIPIO DE AGUSTÍN 

CODAZZI 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

APELADO, ESTO ES, EL PROFERIDO POR 

EL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EL DÍA 1° DE 

MARZO DE 2022 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33- 002-2017-00182-01 REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS ALBERTO CASA DIEGO 

IBARRA 

CORPOCESAR Y OTRO CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 22 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-002-2018-00364-01 REPARACIÓN DIRECTA  VICTOR MANUEL SANCHEZ 

DORIA Y OTROS 

NACIÓN–RAMA JUDICIAL Y 

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 05 DE MAYO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-002-2020-00201-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LUZ YAMEL DÍAZ RODRIGUEZ NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 22 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-002-2021-00188-01* NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARLOS ALBERTO AMAYA 

GUACANEME 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 31 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-002-2020-00245-01 REPARACIÓN DIRECTA  CESAR LEONARDO DE ANGELIS 

CANTILLO Y OTROS 

NACIÓN-RAMAJUDICIAL-DEAJ-Y-

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 31 DE MAYO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-002-2021-00188-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARLOS ALBERTO AMAYA 

GUACANEME 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 31 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33- 002-2021-00205-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

WILSON ENRIQUE PADILLA 

GARCÍA 

NACIÓN–MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 31 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-2333-003-2012-00042-01 EJECUTIVO  JAIME ENRIQUE AVILA 

MORALES 

E.S.E HOSPITAL EDUARDO 

ARREDONDO DAZA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

ORDENADO EN PROVIDENCIA DEL 17 DE 

JUNIO DEL 2022, PROFERIDA POR LA 

SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO DE 

ESTADO, EN LA QUE DECIDIÓ 

CONFIRMAR EL AUTO ADIADO 22 DE 

JUNIO DE 2017. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-23-33-003-2013-00272-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DIANA CAROLINA ZAMORA 

RODRÍGUEZ 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

ORDENADO EN PROVIDENCIA DEL 14 DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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DEL DERECHO  PROSPERIDAD SOCIAL JULIO DE 2022, PROFERIDA POR LA 

SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO DE 

ESTADO, EN LA QUE DECIDIÓ MODIFICAR 

EL NUMERAL 2° DE LA SENTENCIA 

ADIADO 30 DE MAYO DE 2019. 

20001-33-33-003-2015-00412-01 CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

HERNÁN ENRIQUE TORO 

FERNÁNDEZ 

E.S.E HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 08 DE JUNIO DE 2021, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-31-004-2009-00012-02 EJECUTIVO  GALO ARTURO MÁRQUEZ 

USTÁRIZ Y OTROS 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL ISS 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

02. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-004-2016-00082-01 REPARACIÓN DIRECTA HERNANDO JOSÉ HERNÁNDEZ 

CAMPO Y OTROS 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-004-2016-00242-01 CONTROVERSIA 

CONTRACTUALES 

CONSORCIO “PUENTE ANIME” INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 15 DE FEBRERO DE 

2022, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-004-2017-00098-01 EJECUTIVO  MANUEL DE JESÚS PADILLA 

MOZO 

CASUR SE REALIZA REQUERIMIENTO A JUEZ DE 

INSTANCIA. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-004-2017-00234-01 NULIDAD Y CARLOS JUNIOR MOLINA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ACOSTA CESAR DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 30 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-004-2017-00338-01 REPARACIÓN DIRECTA JORGE LUÍS GALVIS GUTIÉRREZ NACIÓN - RAMA JUDICIAL – 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 21 DE FEBRERO DE 

2022, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-004-2017-00398-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

KAREN MARGARITA ARZUAGA 

REDONDO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – OLICIÍA NACIONAL - 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 15 DE FEBRERO DE 

2022, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-004-2017-00486-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELECTRICARIBE S.A E.S. P SUPERINTENDENCIA DE 

SERICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 27 DE ABRIL DE 2021, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-004-2018-00342-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELECTRICARIBE SUPERINTENENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 08 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-004-2018-00421-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELECTRICARIBE SA ESP SUPERINTEDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-004-2018-00465-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A E.S. P SUPERINTENDENCIA DE 

SERICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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INTERPUESTO. 

20001-33-33-004-2018-00512-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

VIRGINIO CRUZ DE GÓMEZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG – 

DPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 30 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33- 004-2019-00007-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ADIELA INFANTE BARAHONA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DE 

MAGISTERIO- FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-004-2019-00035-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A E.S. P SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 27 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-004-2019-00132-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSÉ SERGIO ÁVILA NIÑO UNIVERSIDAD POPULAR DEL 

CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 31 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-004-2019-00256-01 EJECUTIVO  WALTER BELEÑO PEÑALOZA Y 

OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

APELADO, ESTO ES, EL PROFERIDO POR 

EL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, EL DÍA 1° DE OCTUBRE DE 

2021. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-005-2017-00375-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

VITA MERCEDES BARRIGA 

LUQEZ 

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 

2018, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-005-2018-00301-01 REPARACIÓN DIRECTA  EDEL ANTONIO ARMENTA 

AVENDAÑO 

E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DE 

LA GLORIA Y OTROS 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 10 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-005-2018-00347-01 REPARACIÓN DIRECTA  JOSÉ LUIS MILINA GALVIS Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 29 DE JULIO DE 2022, 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY.  

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-005-2019-00086-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. 

MUNICIPIO DE PELAYA-CESAR CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 06 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-005-2019-00379-01 EJECUTIVO  LUIS FELIPE DÍAZ ARDILA Y 

OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

03. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-005-2020-00038-01 REPARACIÓN DIRECTA  YULIBETH FUENTES DAZA Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 24 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-005-2020-00118-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARIO ENRIQUE CONTRERAS 

VASQUEZ 

MUNICIPIO DE EL PASO-CESAR CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 06 DE MAYO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY.  

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 
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INTERPUESTO. 

20001-33-33-005-2021-00170-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

NERYS LEONOR MEDINA LEIVA NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN –FOMAG Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 06 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-005-2021-00197-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSÉ ÁNGEL MARTINEZ 

MENDEZ 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 15 DE JULIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-006-2012-00140-02 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

YINNA PATRICIA PADILLA 

BERMUDEZ Y OTROS 

NACIÓN- MUNICIPIO DE 

AGUSTIN CODAZZI - DIOCESIS 

DE VALLEDUPAR - PARROQUIA 

LA DIVINA PASTORAL - 

MINISTERIO DE 

DEFENSAPOLICÍA NACIONAL 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

03. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO. 

20001-33-33-006-2015-00398-01 REPARACIÓN DIRECTA  YESID ANTONIO CASTRO Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL SAN ANDRÉS DE 

CHIRIGUANÁ (CESAR) –

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. (LLAMADO 

EN GARANTÍA) 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 07 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-006-2015-00477-01 REPARACIÓN DIRECTA  ALEXIS CAMARGO TOLOZA Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

TRANSPORTE – INVIAS – 

CONCESIONARIA RUTA DEL SOL 

RESOLVIÓ RECHAZAR POR 

IMPROCEDENTES LAS SOLICITUDES 

ELEVADAS POR EL APODERADO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 
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– MAPFRE SEGUROS JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE. Y 

OTROS 

20001-33-33-006-2019-00203-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

WILGEN MARIA MUEGUES 

BAQUERO 

NACIÓN - MINISTRIO DE 

EDUCACIÓN - FNPSM 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 28 DE OCTUBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY.  EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-006-2020-00122-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANIBAL ROYERO SINNING NACIÓN – RAMA JUDICIAL AUTO ORDENA LA REMISIÓN DE LA 

DEMANDA EN FORMA DIRECTA AL 

JUZGADO 401 TRANSITORIO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, PARA EFECTOS DE QUE 

CONOZCAN EN PRIMERA INSTANCIA DE 

ELLA. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-007-2012-00139-01 EJECUTIVO  EDUARDO JOSÉ NUMA DÍAZ HOSPITAL DE TAMALAMEQUE 

E.S.E. 

DIRIMIR EL CONFLICTO NEGATIVO DE 

COMPETENCIAS SUSCITADO ENTRE LOS 

JUZGADOS 6° Y 7° ADMINISTRATIVOS 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, DETERMINANDO QUE EL 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL 

PRESENTE PROCESO ES EL JUZGADO 7° 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 
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ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR. EN 

CONSECUENCIA, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL JUZGADO 7° 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, PARA LO DE 

SU COMPETENCIA. 

20001-33-33-007-2019-00042-01 REPARACIÓN DIRECTA  SABAS VICTORINO ALDANA 

ARIAS Y OTROS 

E. S. E HOSPITAL AGUSTÍN 

CODAZZI – SALUD VIDA S. A - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 22 DE FEBRERO DE 

2022, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-007-2019-00081-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EDNA ROCIO CASTRO ROBLES HOSPITAL CRISTIAN MORENO 

PALLARES E.S. E 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-007-2019-00117-01 EJECUTIVO  ORLANDO ENRIQUE LÓPEZ 

NÚÑEZ 

HOSPITAL SANTO TOMÁS DE 

VILLANUEVA E.S.E. 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

APELADO, ESTO ES, EL PROFERIDO POR 

EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, EL DÍA 11 DE JULIO DE 

2022. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-007-2019-00155-01 ACCIÓN DE 

REPETICIÓN  

AGUAS DEL CESAR S.A E.S. P MARÍA FERNANDA BOTERO 

CASTRO 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 07 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY.  

EL MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ RENDIR 

CONCEPTO DESDE LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO Y HASTA LA 

FECHA EN QUE INGRESE EL PROCESO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AL DESPACHO PARA DECIDIR SOBRE EL 

RECURSO INTERPUESTO. 

20-001-33-33-007-2020-00118-02 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

NAVIN JOSE LÓPEZ ARAÚJO NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO 

IMPEDIDA PARA CONOCER DEL 

PRESENTE PROCESO, POR 

ENCONTRARME INCURSA EN LA CAUSAL 

1° DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, DE ACUERDO 

A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA 

DE ESTA PROVIDENCIA.  EN LA MEDIDA 

QUE CON LA MANIFESTACIÓN DE 

IMPEDIMENTO DE LA SUSCRITA SE 

DEDUCE QUE LA TOTALIDAD DE LOS 

MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL HAN 

MANIFESTADO SU IMPEDIMENTO PARA 

CONOCER DEL PRESENTE PROCESO, 

REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA 

SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO DE 

ESTADO PARA QUE DECIDA DE PLANO 

LOS IMPEDIMENTOS MANIFESTADOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO 

EN EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 131 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-007-2020-00245-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

BERNARDA ISABEL MARTINEZ NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SENTENCIA DEL 28 DE FEBRERO DE 

2022, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-007-2021-00094-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EFRAÍN GUILLERMO CORONEL 

CORONEL 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 25 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-007-2021-00130-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANA MILENA LOPERA LENGUA E.S.E HOSPITAL CRISTIAN 

MORENO PALLARES DE 

CURUMANI 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 31 DE MAYO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-007-2021-00174-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LILIANA CASTRO NEIRA NACIÓN – MINSTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 17 DE MAYO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-007-2021-00228-01 EJECUTIVO ALIANHY GISELLE GONZÁLEZ MUNICIPIO DE AGUSTÍN RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 
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CARDONA CODAZZI APELADO, ESTO ES, EL PROFERIDO POR 

EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 

2022. 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33- 008-2018-00104-01 ACCIÓN DE 

REPETICIÓN  

LA NACIÓN –RAMA JUDICIAL –

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

LILIA ROSA MANZERA NIETO CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 04 DE FEBRERO DE 

2022, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33- 008-2018-00407-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

HEIBER ALBERTO REDONDO 

LADINO 

E.S.E HOSPITAL EDUARDO 

AREDONDO DAZA 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 
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INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 18 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-008-2018-00412-01 REPARACIÓN DIRECTA  YADIS MILENA CANOLES 

JURADO Y OTROS. 

NACIÓN –MINISTERIO DE 

DEFENSA –POLICÍA NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 29 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-008-2019-00382-01 NULIDAD Y 

RESTABLCIMIENTO 

DEL DERECHO 

JHON RICHARD RAMÍREZ 

GÓMEZ 

NACIÓN – MINSTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACINAL - 

CREMIL 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 
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LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-008-2020-00039-01 NULIDAD Y 

RESTABLCIMIENTO 

DEL DERECHO 

ENA LUZ MUSSA FONSECA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARA 

FISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL –UGPP 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 18 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY.  

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 
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INTERPUESTO. 

20001-33-33- 008-2020-00042-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JUAN JOSE LÓPEZ ROBLES NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY.  CON FUNDAMENTO EN EL 

NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 247 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 16 DE DICIEMBRE DE 

2021, POR REUNIR LOS REQUISITOS DE 

LEY. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-008-2020-00061-01 NULIDAD Y 

RESTABLCIMIENTO 

DEL DERECHO 

GIL MARÍA FONTALVO MORALES NACIÓN – MINSTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 
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LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 03 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-008-2020-00090-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DENYS MARIA SALAZAR 

BARBOSA. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 18 DE MARZO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 
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INTERPUESTO. 

20001-33-33-008-2020-00236-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LUÍS OMAR LINERO SUÁREZ NACIÓN – MINSTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 17 DE JUNIO DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY.  

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20001-33-33-008-2020-00254-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JUANA MORENO FUENTES NACIÓN –MINISTERIODE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 08 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 
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EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

20001-33-33-008-2021-00051-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

YULIETH CECILIA GARCIA 

CUDRIS 

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4 

DEL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 623 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, Y TENIENDO EN 

CUENTA QUE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

APELADA FUE PRESENTADO 

ENCONTRÁNDOSE VIGENTE LA LEY 2080 

DE 2021, SE ADMITE EL RECURSO 

INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DEL 19 DE ABRIL DE 2022, 

POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. 

EN CONSECUENCIA, EL MINISTERIO 

PÚBLICO PODRÁ RENDIR CONCEPTO 

DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO Y HASTA LA FECHA EN QUE 

INGRESE EL PROCESO AL DESPACHO 

PARA DECIDIR SOBRE EL RECURSO 

INTERPUESTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra.  MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO 

20-001-23-15-000- 1999-00565-00 

Acumulado 1A 

EJECUTIVO  LUZ DARY RESTREPO LOAIZA Y 

OTROS 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

SE ACCEDE A LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL APODERADO 

JUDICIAL  

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-31-002- 2012-00264-00 REPARACIÓN DIRECTA  MAUSURY MARÍA TOVAR 

GARCÍA Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUIDICAL Y 

OTROS 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR EL CONSEJO DE 

ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, 

SUBSECCIÓN “B”, EN PROVIDENCIA DE 

FECHA 23 DE MAYO DE 2022 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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20-001-23-39-002- 2016-00375-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

YENIS ROSMIRA DE LA CRUZ 

ALTAMAR 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR EL CONSEJO DE 

ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN “B”, EN PROVIDENCIA DE 

FECHA 16 DE JUNIO DE 2022 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-001- 2017-00186-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DRUMMOND LTD. MUNICIPIO DE BECERRIL  RESOLVIÓ DECLARAR LA TERMINACIÓN 

DEL PROCESO EN CUMPLIMIENTO DEL 

MANDATO LEGAL CONTENIDO EN EL 

PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 95 EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – 

CPACA; DE ACUERDO CON LOS 

ARGUMENTOS ESBOZADOS EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. Y 

OTROS.  

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-002- 2017-00216-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  WILLIAM OSORIO HERRERA Y 

OTROS 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y 

OTROS 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA APODERADA DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MARZO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-008- 2018-00247-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

AURELIANO MONROY DÍAZ NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

EL SUSCRITO MAGISTRADO, AL IGUAL 

QUE SUS COMPAÑEROS DE 

MAGISTRATURA, MANIFIESTA SU 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL 

PROCESO DE LA REFERENCIA, POR 

TENER INTERÉS EN EL MISMO, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 141 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 

APLICABLE POR REMISIÓN DEL 

ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN 

CONSECUENCIA, COMO QUIERA QUE EL 

IMPEDIMENTO EN EL PRESENTE 

PROCESO COMPRENDE A TODO EL 

TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE 

EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL 

CONSEJO DE ESTADO QUE CONOCE DEL 

TEMA RELACIONADO CON LA MATERIA 

OBJETO DE CONTROVERSIA, PARA LOS 

EFECTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 5 

DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-23-33-002- 2018-00305-00 REPARACIÓN DIRECTA  ROBÍN JHONNY CÁCERES 

MONTERO Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

RESOLVIÓ CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO Y 

SUSTENTADO OPORTUNAMENTE POR LA 

APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE 

DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2022, EN 

CONSECUENCIA, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL HONORABLE CONSEJO 

DE ESTADO, PARA QUE SE SURTA EL 

RECURSO CONCEDIDO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-002- 2018-00397-01 REPARACIÓN DIRECTA  ALBERTO SEGUNDO BRITO 

COTES 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y 

OTRO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA APODERADA DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE MARZO DE 

2021, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-23-33-000- 2019-00145-00 REPARACIÓN DIRECTA  UGPP MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ 

CASTRO 

RESOLVIÓ CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO, EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO Y 

SUSTENTADO OPORTUNAMENTE POR EL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022, 

PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA. EN 

CONSECUENCIA, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL HONORABLE CONSEJO 

DE ESTADO, PARA QUE SE SURTA EL 

RECURSO CONCEDIDO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2019-00253-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CELINA MIROSLAVA 

BALLESTEROS AYALA 

CASUR  SEÑÁLESE EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO, A LAS 10:00 DE LA 

MAÑANA, PARA LLEVAR A CABO A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA LIFE SIZE, 

LA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 

CPACA. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2019-00331-00  REPARACIÓN DIRECTA  RICHAR ALAIN NAVARRO 

CENTENO Y OTROS 

SUPERITENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO Y 

OTROS 

PREVIO A RESOLVER SOBRE EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

FORMULADO POR EL APODERADO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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JUDICIAL DE LA ENTIDAD DEMANDADA 

NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO, EL DESPACHO ACCEDE A LA 

SOLICITUD REALIZADA EN LOS 

NUMERALES 1 A 5 DEL ACÁPITE “I. 

PETICIÓN PARA INDIVIDUALIZAR A LAS 

PERSONAS LLAMADAS EN GARANTÍA”, 

DEL ESCRITO CARGADO EN ARCHIVO 06 

DEL EXPEDIENTE DIGITAL – ONE DRIVE. 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE, POR 

SECRETARÍA, OFICIAR A LAS ENTIDADES 

ALLÍ MENCIONADAS, E INDICAR QUE LA 

RESPUESTA DEBE SER ALLEGADA AL 

PROCESO EN FORMA DIGITAL AL 

CORREO ELECTRÓNICO ESTABLECIDO 

PARA TAL FIN 

20-001-33-33-001- 2020-00048-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARBONES DE LA JAGUA S.A. NACIÓN - MINISTERIO DEL 

TRABAJO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA APODERADA DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE MARZO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-005- 2020-00076-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ESTEBAN GUZMAN SILVA NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE MAYO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005- 2020-00198-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

NELSON ENRIQUE ZAPATA 

DITTA 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ABRIL DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-002- 2020-00263-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

TRANSPORTES MOVILIZA MINISTERIO DE TRANSPORTE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE MARZO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-23-33-000- 2020-00518-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LEONEL ENRIQUE MESA 

GUILLÉN 

UGPP RESOLVIÓ CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO, EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO Y 

SUSTENTADO OPORTUNAMENTE POR EL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2022, 

PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA. EN 

CONSECUENCIA, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL HONORABLE CONSEJO 

DE ESTADO, PARA QUE SE SURTA EL 

RECURSO CONCEDIDO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-002- 2021-00051-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SHIRLEY LÓPEZ PORTO E.S.E. EDUARDO ARREDONDO 

DAZA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA APODERADA DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE MARZO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR. EN 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-001- 2021-00147-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

EMILCE QUINTANA RINCÓN NACIÓN – RAMA JUDICIAL EL SUSCRITO MAGISTRADO, AL IGUAL 

QUE SUS COMPAÑEROS DE 

MAGISTRATURA, MANIFIESTA SU 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL 

PROCESO DE LA REFERENCIA, POR 

TENER INTERÉS EN EL MISMO, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 141 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 

APLICABLE POR REMISIÓN DEL 

ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN 

CONSECUENCIA, COMO QUIERA QUE EL 

IMPEDIMENTO EN EL PRESENTE 

PROCESO COMPRENDE A TODO EL 

TRIBUNAL, POR SECRETARÍA, ENVÍESE 

EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN DEL 

CONSEJO DE ESTADO QUE CONOCE DEL 

TEMA RELACIONADO CON LA MATERIA 

OBJETO DE CONTROVERSIA, PARA LOS 

EFECTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 5 

DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000- 2021-00343-00 RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE 

ANULACIÓN 

(CONTRACTUAL) 

INVERSIONES HERNÁNDEZ 

DAZA SAS Y OTROS 

COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DEL CESAR Y LA 

GUAJIRA Y SUPERINTENDENCIA 

DE PUERTOS Y TRANSPORTE 

CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL 

INCISO FINAL DEL ARTÍCULO 181 DEL 

CPACA, SE PRESCINDE DE LLEVAR A 

CABO LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y 

JUZGAMIENTO EN EL PRESENTE 

ASUNTO. EN CONSECUENCIA, SE 

DISPONE, QUE LAS PARTES PRESENTEN 

POR ESCRITO SUS ALEGATOS DENTRO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 
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DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES, 

OPORTUNIDAD EN LA CUAL, EL 

MINISTERIO PÚBLICO PUEDE 

PRESENTAR EL CONCEPTO 

RESPECTIVO, SI A BIEN LO TIENE. 

20-001-33-33-002- 2020-00244-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

OMAR ADOLFO SUÁREZ GARCÍA 

Y OTRO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA – GERENCIA 

DEPARTAMENTAL COLEGIADA 

DEL CESAR 

RESOLVIÓ DECLARAR LA FALTA DE 

COMPETENCIA DE ESTE TRIBUNAL PARA 

CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, POR 

EL FACTOR CUANTÍA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. EN CONSECUENCIA, 

REMÍTASE POR COMPETENCIA EL 

PRESENTE PROCESO A LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, POR CONDUCTO DE LA 

OFICINA JUDICIAL DE ESTA CIUDAD, 

PREVIO REPARTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20001-23-33-000-2022-00295-00 CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL  

RAMIRO ANTONIO SÁNCHEZ 

DUARTE Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

RESOLVIÓ DECLARAR LA FALTA DE 

COMPETENCIA DE ESTE TRIBUNAL PARA 

CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, POR 

EL FACTOR CUANTÍA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. EN CONSECUENCIA, 

REMÍTASE POR COMPETENCIA EL 

PRESENTE PROCESO A LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, POR CONDUCTO DE LA 

OFICINA JUDICIAL DE ESTA CIUDAD, 

PREVIO REPARTO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2016-00174-01 REPARACIÓN DIRECTA JORGE LUIS PALOMINO NUMA Y 

OTROS 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL Y NOTARÍA 

TERCERA DEL CÍRCULO DE 

VALLEDUPAR 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO DEL 

VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), PROFERIDO POR 

EL JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, POR 

MEDIO DE LA CUAL NEGÓ LA SOLICITUD 

DE NULIDAD PROMOVIDA POR EL 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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APODERADO JUDICIAL DE LA 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL EN EL PRESENTE PROCESO 

20-001-33-33-007-2019-00371-01 REPARACIÓN DIRECTA  JOSÉ MARÍA GELVES SUÁREZ Y 

OTROS 

NACIÓN –MINISTERIO DE 

DEFENSA –EJÉRCITO 

NACIONAL. 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

PROFERIDO EN AUDIENCIA INICIAL DEL 

DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2020, POR 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, POR 

MEDIO DEL CUAL DECLARÓ PROBADA LA 

EXCEPCIÓN DE PLEITO PENDIENTE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20001-23-31-000-2009-00035-00 REPARACIÓN DIRECTA  ELIÉCER AGUDELO SANTANA Y 

OTROS 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y RAMA JUDICIAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR LA SECCIÓN TERCERA, 

SUBSECCIÓN B, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

CONSEJO DE ESTADO, EN PROVIDENCIA 

DE FECHA 25 DE MARZO DE 2022. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20001-23-33-003-2014-00081-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANA CAROLINA CALDERÓN 

CALDERÓN 

E.S.E. HOSPITAL MARINO 

ZULETA RAMÍREZ 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR LA SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN A, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

CONSEJO DE ESTADO, EN PROVIDENCIA 

DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20001-23-33-003-2015-00481-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ALFONSO ENRIQUE RESTREPO 

MESA 

NACIÓN - DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR LA SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN A, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

CONSEJO DE ESTADO, EN PROVIDENCIA 

DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-008-2018-00018-01 REPARACIÓN DIRECTA  KAREN DANEXI GUTIERREZ 

PEÑA Y OTROS 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA - LA 

EMPRESA ELECTRIFICADORA 

DEL CARIBE S.A. 

“ELECTRICARIBE” S.A. E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN - MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. (LLAMADO EN 

GARANTÍA) 

RESOLVIÓ SUBSANAR EL ERROR 

COMETIDO EN EL NUMERAL TERCERO 

DE LA PARTE RESOLUTIVA DEL AUTO DE 

FECHA 25 DE AGOSTO DE 2022. Y 

OTROS.  

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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20001-33-33-008-2018-00241-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ORIETTA CECILIA AMAYA 

ARAQUE 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

EL SUSCRITO MAGISTRADO, DE IGUAL 

FORMA QUE SUS COMPAÑEROS DE 

MAGISTRATURA, MANIFIESTA SU 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL 

ASUNTO EN REFERENCIA, POR TENER 

INTERÉS INDIRECTO EN EL PROCESO, 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 

DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, APLICABLE 

POR REMISIÓN DEL ARTÍCULO 130 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. COMO 

EL IMPEDIMENTO COMPRENDE A TODO 

EL TRIBUNAL, SE ENVÍA EL EXPEDIENTE 

AL CONSEJO DE ESTADO, PARA QUE 

SEA REPARTIDO A LA SECCIÓN QUE 

CONOCE DEL TEMA RELACIONADO CON 

LA MATERIA OBJETO DE 

CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20001-33-33-008-2018-00457-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANA MARÍA VIDES CASTRO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

EL SUSCRITO MAGISTRADO, DE IGUAL 

FORMA QUE SUS COMPAÑEROS DE 

MAGISTRATURA, MANIFIESTA SU 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL 

ASUNTO EN REFERENCIA, POR TENER 

INTERÉS INDIRECTO EN EL PROCESO, 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 

DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, APLICABLE 

POR REMISIÓN DEL ARTÍCULO 130 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. COMO 

EL IMPEDIMENTO COMPRENDE A TODO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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EL TRIBUNAL, SE ENVÍA EL EXPEDIENTE 

AL CONSEJO DE ESTADO, PARA QUE 

SEA REPARTIDO A LA SECCIÓN QUE 

CONOCE DEL TEMA RELACIONADO CON 

LA MATERIA OBJETO DE 

CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-23-33-000-2019-00170-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MILDRED MEDINA HERRERA NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, Y EL MUNICIPIO 

DE RÍO DE ORO (CESAR) 

RESOLVIÓ DECLARAR TERMINADO EL 

PRESENTE PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TOTAL DE LAS 

PRETENSIONES. Y OTROS 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-002-2021-00081-01 ACCIÓN POPULAR JOSÉ CORONADO DE LA HOZ MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y 

OTROS 

RESOLVIÓ NEGAR LA SOLICITUD DE 

CORRECCIÓN DE LA SENTENCIA 

DICTADA EN ESTE PROCESO, 

FORMULADA POR EL ACTOR POPULAR, 

POR LO EXPUESTO EN LA PARTE 

CONSIDERATIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-003-2013-00013-02 REPARACIÓN DIRECTA  SANDRA RINCÓN GUTIÉRREZ Y 

OTROS 

E.S.E. HOSPITAL JOSE DAVID 

PADILLA VILLA FAÑE –ASMET 

SALUD EPS 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTOS Y SUSTENTADOS POR 

LOS APODERADOS DE LA E.S.E. 

HOSPITAL JOSE DAVID PADILLA VILLA 

FAÑE Y ASMET SALUD EPS, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, PROFERIDA POR 

EL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, EN EL 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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PROCESO DE LA REFERENCIA. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-003-2018-00202-01 REPARACIÓN DIRECTA  JUAN MANUEL VELEZ GUZMAN 

Y OTROS 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA APODERADA DE 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 19 DE 

ENERO DE 2022, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

DE VALLEDUPAR, EN EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA. EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTE 

AUTO AL SEÑOR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ANTE ESTE 

DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-003-2018-00487-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ROSIDES HOYOS VIDES NACIÒN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE ACTORA CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE MARZO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR, EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-004-2017-00031-02 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DANILA DEL ROSARIO 

MANOSALVA URIBE 

NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITEN LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTOS Y SUSTENTADOS POR 

LA ENTIDAD DEMANDADA DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE MARZO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA.  EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-004-2018-00062-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

GUMERCINDO TRESPALACIOS 

CARRILLO 

MUNICIPIO DE ASTREA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITEN LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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INTERPUESTOS Y SUSTENTADOS POR 

EL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 31 DE MARZO DE 2022, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTE 

AUTO AL SEÑOR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ANTE ESTE 

DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-004-2018-00305-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELECTRICARIBE SA ESP SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITEN LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTOS Y SUSTENTADOS POR 

LA ENTIDAD DEMANDANTE 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE ABRIL DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-004-2019-00044-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELECTRICARIBE SA ESP SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITEN LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTOS Y SUSTENTADOS POR 

LA ENTIDAD DEMANDANTE 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO 

DE 2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005-2019-00435-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

YOHAN MIGUEL HERNANDEZ 

BARRIOS 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

DEFENSA -EJÉRCITO NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

QUINTO ADMINISTRATIVO DE 

VALLEDUPAR, EN EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA. EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTE 

AUTO AL SEÑOR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ANTE ESTE 

DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-005-2020-00213-01 NULIDAD Y RODRIGO ANTONIO PINO NACIÓN -MINSITERIO DE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 
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RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

SANCHEZ EDUCACIÓN -FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR, EN EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA. EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTE 

AUTO AL SEÑOR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ANTE ESTE 

DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-005-2020-00250-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARLOS DARIO ROSADO 

BELEÑO 

SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE-SENA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA APODERADA DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 08 DE JULIO DE 

2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR, EN EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA. EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTE 

AUTO AL SEÑOR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ANTE ESTE 

DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

12-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005-2021-00129-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DENIA ISABEL RIOS MANJARREZ E.S.E JORGE ISAAC RINCON 

TORRES DE LA JAGUA DE 

IBIRICO-CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDADA, E.S.E HOSPITAL 

JORGE ISAAC RINCON TORRES, CONTRA 

LA SENTENCIA DE FECHA 29 DE JULIO 

DE 2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR, EN EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA. EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTE 

AUTO AL SEÑOR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ANTE ESTE 

DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-005-2021-00141-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

ANA YAMILE GARCIA MARTINEZ E.S.E HOSPITAL CRISTIAN 

MORENO PALLARES DE 

CURUMANI-CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDADA, E.S.E HOSPITAL 

CRISTIAN MORENO PALLARES DEL 

MUNICIPIO DE CURUMANI – CESAR, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 29 DE 

JULIO DE 2022, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE 

VALLEDUPAR, EN EL PROCESO DE LA 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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REFERENCIA. EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTE 

AUTO AL SEÑOR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ANTE ESTE 

DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005-2021-00246-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARIO ANDRÉS AREVALO LEÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIALUGPP 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO POR EL 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 29 DE JULIO DE 2022, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, EN 

EL PROCESO DE LA REFERENCIA. EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-005-2021-00270-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

SOL MARIA MEJIA HERRERA NACIÓN -MINSITERIO DE 

EDUCACIÓN -FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO POR EL 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 15 DE JULIO DE 2022, 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, EN 

EL PROCESO DE LA REFERENCIA.  EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-23-31-000-2009-00251-00 REPARACIÓN DIRECTA  JUAN DAVID MOLINA GALVIS Y 
OTROS 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

RESOLVIÓ REQUERIR, POR INTERMEDIO 
DE LA SECRETARÍA DE ESTA 
CORPORACIÓN, A CADA UNA DE LAS 
PERSONAS QUE INTEGRAN LA PARTE 
DEMANDANTE EN EL PROCESO DE LA 
REFERENCIA, PARA QUE DESIGNEN 
APODERADO JUDICIAL, CON EL 
PROPÓSITO DE ADELANTAR LAS 
GESTIONES REQUERIDAS PARA QUE SE 
LES HAGA ENTREGA DEL TÍTULO 
CONSIGNADO A SU FAVOR. Y OTROS 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-31-004-2010-00323-00 EJECUTIVO ELVIA ROSA CUELLO ACOSTA Y 
OTROS 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 
FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 
ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA 10 
DE JUNIO DE 2022. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-004-2013-00589-01 REPARACIÓN DIRECTA  JUAN ROJAS GUTIÉRREZ Y 
OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 
FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

RESOLVIÓ ACCEDER A LA SOLICITUD DE 
CORRECCIÓN DE ERROR ARITMÉTICO 
PRESENTADA POR EL APODERADO 
JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-39-003-2017-00513-00 REPARACIÓN DIRECTA  DULFARI ANGARITA TARAZONA 
Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y OTROS 

RESOLVIÓ APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
20-001-33-33-006-2017-00560-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

CAROLINA SÁNCHEZ 
MAESTRES. 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA ONCE (11) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
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PARA LLEVAR A CABO EL SORTEO DE 
LOS CONJUECES QUE INTEGRARÁN LA 
SALA DE DECISIÓN EN ESTE PROCESO 
EN REEMPLAZO DE LOS MAGISTRADOS 
DE ESTE TRIBUNAL, CUYO IMPEDIMENTO 
FUE ACEPTADO. 

20-001-33-33-002-2018-00042-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TERESA DE JESÚS GONZÁLEZ 
DE LA HOZ 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), 
PARA LLEVAR A CABO EL SORTEO DE 
LOS CONJUECES QUE INTEGRARÁN LA 
SALA DE DECISIÓN EN ESTE PROCESO 
EN REEMPLAZO DE LOS MAGISTRADOS 
DE ESTE TRIBUNAL, CUYO IMPEDIMENTO 
FUE ACEPTADO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-005-2018-00195-02 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ZAIA NOVA PALMERA ARQUEZ NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA DOCE (12) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS NUEVE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), 
PARA LLEVAR A CABO EL SORTEO DE 
LOS CONJUECES QUE INTEGRARÁN LA 
SALA DE DECISIÓN EN ESTE PROCESO 
EN REEMPLAZO DE LOS MAGISTRADOS 
DE ESTE TRIBUNAL, CUYO IMPEDIMENTO 
FUE ACEPTADO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-005-2018-00246-02 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TERESA INÉS HERRERA 
ESTRADA 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 
2022 A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
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A.M.), PARA LLEVAR A CABO EL SORTEO 
DE LOS CONJUECES QUE INTEGRARÁN 
LA SALA DE DECISIÓN EN ESTE 
PROCESO EN REEMPLAZO DE LOS 
MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 
CUYO IMPEDIMENTO FUE ACEPTADO. 

20-001-33-33-006-2018-00334-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ROBERTO ARÉVALO 
CARRASCAL 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA CINCO (5) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 A.M.), PARA LLEVAR A 
CABO EL SORTEO DE LOS CONJUECES 
QUE INTEGRARÁN LA SALA DE DECISIÓN 
EN ESTE PROCESO EN REEMPLAZO DE 
LOS MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 
CUYO IMPEDIMENTO FUE ACEPTADO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-005-2018-00355-02 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TERESA DE JESÚS GONZÁLEZ 
DE LA HOZ 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA TRECE (13) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 A.M.), PARA LLEVAR A 
CABO EL SORTEO DE LOS CONJUECES 
QUE INTEGRARÁN LA SALA DE DECISIÓN 
EN ESTE PROCESO EN REEMPLAZO DE 
LOS MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 
CUYO IMPEDIMENTO FUE ACEPTADO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-007-2018-00501-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ROSA ELENA BRITO OROZCO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA DOCE (12) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M.), PARA LLEVAR A 
CABO EL SORTEO DE LOS CONJUECES 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUE INTEGRARÁN LA SALA DE DECISIÓN 
EN ESTE PROCESO EN REEMPLAZO DE 
LOS MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 
CUYO IMPEDIMENTO FUE ACEPTADO. 

20-001-33-33-001-2018-00560-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JOSÉ CARLOS CUADRADO 
QUINTERO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA DOCE (12) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS DIEZ Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), PARA 
LLEVAR A CABO EL SORTEO DE LOS 
CONJUECES QUE INTEGRARÁN LA SALA 
DE DECISIÓN EN ESTE PROCESO EN 
REEMPLAZO DE LOS MAGISTRADOS DE 
ESTE TRIBUNAL, CUYO IMPEDIMENTO 
FUE ACEPTADO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-007-2019-00115-01. NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ 
VEGA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SEÑÁLESE EL DÍA ONCE (11) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A.M.), PARA LLEVAR A 
CABO EL SORTEO DE LOS CONJUECES 
QUE INTEGRARÁN LA SALA DE DECISIÓN 
EN ESTE PROCESO EN REEMPLAZO DE 
LOS MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 
CUYO IMPEDIMENTO FUE ACEPTADO. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2019-00247-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

UNIDAD DE GESTIÓN 
PESNIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARA 
FISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL 

GEORGETTE GIOVANNA 
CENTENO CENTENO 

RESOLVIÓ NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR 
DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DEMANDADOS, 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-005-2019-00255-00 
EXPEDIENTE DIGITAL 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. UNIVERSIDAD POPULAR DEL 
CESAR 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 
AL DOCTOR HOLMES JOSÉ RODRÍGUEZ 
ARAQUE, PARA QUE EJERZA SU 
REPRESENTACIÓN EN EL PROCESO DE 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
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LA REFERENCIA. 

20-001-23-33-000-2019-00405-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ALCIDES DE JESÚS 
ARREGOCÉS BARROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL DERECHO Y 
OTROS 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 180 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(CPACA), SEÑÁLESE COMO FECHA Y 
HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA INICIAL EL DÍA DIECISÉIS (16) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 
P.M.), A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
LIFESIZE. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-001-2020-00137-01 
EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ILVA DE JESÚS PACHECO 
ÁLVAREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG 

RESOLVIÓ REQUERIR A LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – FOMAG – Y A LA 
FIDUPREVISORA S.A. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2020-00500-00 
EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TATIANA MÁRQUEZ RUEDA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE SAN DIEGO 

RESOLVIÓ TERMINAR EL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TOTAL DE LAS 
PRETENSIONES. Y OTROS.  

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2021-00155-00 ACCIÓN POPULAR DELWIN JIMÉNEZ BOHÓRQUEZ 
EN SU CONDICIÓN DE 
CONTRALOR GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

COMISIÓN NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL (CNSC) Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE 
IMPULSO PROCESAL. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2021-00368-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JOSÉ MARÍA CUELLO MAESTRE 
Y OTROS 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

SEÑÁLESE EL DÍA CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A.M.) PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL, 
LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE 
MANERA VIRTUAL, EMPLEANDO LA 
PLATAFORMA LIFESIZE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 186 DE LA LEY 1437 DE 
2011 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 46 
DE LA LEY 2080 DE 2021. 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2022-00037-00 
EXPEDIENTE DIGITAL 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

UNIÓN TEMPORAL HOSPITAL EL 
COPEY 2015 

DEPARTAMENTO DEL CESAR EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 180 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
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FIJADO HOY VEINTISÉIS (26) SEPTIMEBRE   DEL 2022, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                                                    DESFIJADO HOY, VEINTISÉIS (26 SEPTIMEBRE   DEL   DE 2022, A LAS 6:00P.M 

               
           DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

                                  SECRETARIA                                                                                                                                                                                     SECRETARIA                                                                                                                                               
 
 
 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(CPACA), SEÑÁLESE COMO FECHA Y 
HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA INICIAL, LA CUAL SE LLEVARÁ 
A CABO EL MIÉRCOLES DOS (2) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 
P.M.), A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
LIFESIZE. 

20-001-23-33-001-2018-00046-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MANUEL FERNANDEZ 
GUERRERO BRACHO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  RESOLVIÓ NEGAR  LA  SOLICITUD  DE  
INTEGRACIÓN  DEL CONTRADICTORIO  
ELEVADA  POR  LA APODERADA   DE   LA   
NACIÓN –RAMA   JUDICIAL –DIRECCIÓN   
EJECUTIVA   DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN ESTA PROVIDENCIA. Y 
OTROS 

22-SEP-2022 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dra. MARÍA 
PAULINA LAFAURIE 
FERNÁNDEZ 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

